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● Antonimia: concepto semántico que se refiere a la relación entre dos palabras cuyos 

significados se oponen. Esta relación puede ser de complementariedad (“vivo” / 
“muerto”), gradual (“frío” / “calor”) o de inversión (“padre” / “hijo”). 

● Sinonimia: concepto semántico que se refiere a la relación entre dos palabras cuyos 
significados son similares. Esta relación puede ser completa (“empezar” / “comenzar”), 
conceptual o cognitiva (“costa” / “litoral”), connotativa (“rojo” / “comunista”) o falsa 
sinonimia (“niebla” / “bruma”). 

● Polisemia: concepto semántico que se refiere a una palabra que tiene varios 
significados a los que se denominan acepciones. 

● Monosemia: concepto semántico que se refiere a una palabra que solo presenta un 
significado. 

● Campo semántico: concepto semántico que se refiere a un grupo de palabras que 
tienen en común algún rasgo de su significado. Pueden ser ramificantes (de género-
tipo o todo-parte) o lineales. 

● Hiperonimia: concepto semántico que se refiere a una palabra con un significado 
más amplio que engloba a otras llamadas hipónimos y que se da en los campos 
semánticos ramificantes de género-tipo. 

● Hiponimia: concepto semántico que se refiere a una palabra con un significado más 
específico englobada dentro de otra llamada hiperónimo y que se da en los campos 
semánticos ramificantes de género-tipo. 

● Cohiponimia: concepto semántico que se refiere a la relación que se produce entre 
distintas palabras con significado más específico englobadas dentro de otra llamada 
hiperónimo y que se da en los campos semánticos ramificantes de género-tipo. 

● Homonimia: concepto semántico que se produce entre dos palabras que han 
resultado en la misma forma, pero cuyo origen es diferente. Podemos distinguir entre 
homófonas, que suenan igual, pero se escriben de forma distinta (“ola” / “hola”) u 
homógrafas, que se escriben y se pronuncian igual (“llama” de llamar o “llama” de 
fuego). 

● Metáfora: concepto semántico que se refiere a una figura retórica en la que se asimila 
un término real con uno imaginario. 

● Metonimia: concepto semántico que se refiere a una figura retórica en la que se 
asimilan dos conceptos por una relación entre ambos, que puede ser: todo-parte, 
causa-efecto, materia-objeto, continente-contenido… 

● Hipérbole: concepto semántico que se refiere a una figura retórica en la que se 
produce una exageración respecto al significado de la palabra en cuestión. 

● Ironía: concepto semántico que se refiere a una figura retórica en la que se dice lo 
contrario de lo que se intenta dar a entender. 


